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DECRETO ALCALDICIO f,f"/41Í: / VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts.
5,12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones,

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 475, de fecha 18 de agosto de 2021,, a
través del cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato solicita al Sr. Alcalde
decretar la devolución de dinero a nombre de Fabiola Pizarro Espinoza,
correspondiente a servicio de limpiafosa. Se adjunta la siguiente documentación:

"¿ Fotocopia lngreso Municipal N' 2127943, de fecha 23.L2.2020,
correspondiente a servicio de limpiafosa.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar la devolución de
dinero.

DECRETO.

1.- Autorícese la devolución de dinero, por un monto de $20.000.-
(veinte mil pesos), a nombre de Fabiola Pizarro Espinoz4 Cédula Identidad
N"  cor spondiente a servicio de limpiafosa en

 el cual no se realizó y d
forma particula
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